
Quito, 14 de Mayo de 2018 

Señores 

CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO- GERENTE 

MARIA CRISTINA VEGA FLORES- PRESIDENTA 

SEGURICAR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, en mi calidad de accionista de SEGURICAR S.A. cumplo 

con informar, que a la presente fecha, he procedido a transferir a favor del señor CARLOS FERNANDO 

MOYOTA AYNAGUANO, una acción (1), cuya inversión es nacional, de un valor nominal de un dólar 

americano (1.00 USD), misma que poseo en la compañía que ustedes representan, por lo cual, solicito 

de la manera más respetuosa, realicen la inscripción correspondiente en el libro de acciones y 

accionistas de la citada transferencia y comunique el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia firmo con el Cesionario. 

CEDENTE 

   
MIGUEL ANGEL ANDRADE CAZCO MARIA JUANA HERNANDEZ BONILLA 

YD 8/133 7 CL: (703227759 

CESIONARIO 

  

0602385494



Quito, 14 mayo de 2018 

Señores, 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

Por medio de la presente nosotros, CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO portador de la cédula de 

ciudadanía 0602385494, en mi calidad de Gerente y MARIA CRISTINA VEGA FLORES portadora de la cédula de 

ciudadanía 1711342723, en mi calidad de Presidenta de SEGURICAR S.A. con número de expediente 156849: 

Notifico ante ustedes la transferencia de acciones de SEGURICAR S.A. , es decir, 1 (una) acción que 

representan $1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) perteneciente a los señores 

MIGUEL ANGEL ANDRADE CAZCO y JUANA HERNANDEZ, portadores de la cédula de ciudadanía 

1701811331 y 1703227759, respetivamente, que fue transferida al señor CARLOS FERNANDO MOYOTA 

AYNAGUANO , portador de la cédula de ciudadanía 0602385494. 

Agradezco su atención, 

Saludos, 
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ARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO 
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Gerente 

SEGURICAR S.A. 

  

SEGURICAR S.A.
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Quito, 14 de Mayo de 2018 

Señores 
CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO- GERENTE 

MARIA CRISTINA VEGA FLORES- PRESIDENTA 
SEGURICAR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, en mi calidad de accionista de SEGURICAR S.A. 

cumplo con informar, que a la presente fecha, he procedido a transferir a favor del señor 

CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO, una acción (1), cuya inversión es nacional, de 

un valor nominal de un dólar americano (1.00 USD), misma que poseo en la compañía que 

ustedes representan, por lo cual, solicito de la manera más respetuosa, realicen la 

inscripción correspondiente en el libro de acciones y accionistas de la citada transferencia y 

comunique el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia firmo con el Cesionario. 

CEDENTE 
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Quito, 14 de Mayo de 2018 

Señores, 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

Por medio de la presente nosotros, CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO portador de la cédula 

de ciudadanía 0602385494, en mi calidad de Gerente y MARIA CRISTINA VEGA FLORES portadora 

de la cédula de ciudadanía 1711342723, en mi calidad de Presidenta de SEGURICAR S.A. con 

número de expediente 156849: Notifico ante ustedes la transferencia de acciones de SEGURICAR 

S.A. ,es decir, 1 (una) acción que representan $1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA) perteneciente al señor MARIO HERNAN ANGULO OSTAIZA, portador de la 

cédula de ciudadanía 1716618143, que fue transferida al señor CARLOS FERNANDO MOYOTA 

AYNAGUANO , portador de la cédula de ciudadanía 0602385494, 

Agradezco su atención, 

Saludos, 

  

  

- SEGURICAR S.A.
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trámite tanto como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exima a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Jurmas Receploras 
del Voto. El mismo deberá ser carjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionano 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO Y MECRETAJUO 14) DÉ LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHN



Quito, 14 de Mayo de 2018 

Señores 

CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO- GERENTE 

MARIA CRISTINA VEGA FLORES- PRESIDENTA 
SEGURICAR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, en mi calidad de accionista de SEGURICAR S.A. 

cumplo con informar, que a la presente fecha, he procedido a transferir a favor del señor 

CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO, una acción (1), cuya inversión es nacional, de 

un valor nominal de un dólar americano (1.00 USD), misma que poseo en la compañía que 

ustedes representan, por lo cual, solicito de la manera más respetuosa, realicen la 

inscripción correspondiente en el libro de acciones y accionistas de la citada transferencia y 

comunique el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia firmo con el Cesionario. 
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Quito, 14 de Mayo de 2018 

Señores, 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

Por medio de la presente nosotros, CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO portador de la cédula 

de ciudadanía 0602385494, en mi calidad de Gerente y MARIA CRISTINA VEGA FLORES portadora 

de la cédula de ciudadanía 1711342723, en mi calidad de Presidenta de SEGURICAR S.A. con 

número de expediente 156849: Notifico ante ustedes la transferencia de acciones de SEGURICAR 

S.A. ,es decir, 1 (una) acción que representan $1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA) perteneciente a los señores ROBERTO CARLOS AREVALO AGUILAR y NANCY 

ROCIO GOMEZ VEGA, portadores de las cédulas de ciudadanía 1714370846 y 1718502196, 

respectivamente, que fue transferida al señor CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO, 

portador de la cédula de ciudadanía 0602385494. 

Agradezco su atención, 

Saludos, 

  

    

CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO 

  

Gerente 

SEGURICAR S.A. 

¡PA VEGA FLORES 

Presidenta 

    

SEGURICAR S.A.



  
  

  

j Z CERTIFICADO DE VOTACIÓN ay 

001 001-395 1714370846 
NUVERO CEDULA 

al AREVALO AGUILAR ROBERTO CARLOS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 
SANTO DOMINGO 
CANTÓN ZONA 1 

CHIGUILPE 
PARROQUIA



 



ú E > 
CIUDADANIA. 0602385494 

POYOTA AYNASUANO CARLOS FERNANDO 

  

    

  

ECUATORIANA +++... Vea 4 IV IM 22 

oia BACHILLER 
JUSE ANTONIO MOVOTA 

MARIA MELCMORA AYNABUANO 

O == 29/12/2008 

an gen 16197 

     os 

a 

  

FECHA: /5, Al./- 20,3 No: 0008098 
Centfico que ¡a (el) ciudadana (0) 

slc y fa Áy ae guano Car les Fes nande 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No OboO 23 8549 Ñ Y 

Se le exuende el CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el de la Democracia, por no haber sutragado o no haber conformado las Jumas Receploras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 

certificados definitivos del proceso eleccionano 
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Quito, 14 de Mayo de 2018 

Señores 
CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO- GERENTE 

MARIA CRISTINA VEGA FLORES- PRESIDENTA 

SEGURICAR S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines pertinentes, en mi calidad de accionista de SEGURICAR S.A. 

cumplo con informar, que a la presente fecha, he procedido a transferir a favor del señor 

CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO, una acción (1), cuya inversión es nacional, de 

un valor nominal de un dólar americano (1.00 USD), misma que poseo en la compañía que 

ustedes representan, por lo cual, solicito de la manera más respetuosa, realicen la 

inscripción correspondiente en el libro de acciones y accionistas de la citada transferencia y 

comunique el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia firmo con el Cesionario. 

CEDENTE 

RODOLFO BOLIVAR BARAHONA RAMIREZ 

> IS 

CESIONARIO 

A 

CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO 

0602385494



Quito, 14 de Mayo de 2018 

Señores, 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

Por medio de la presente nosotros, CARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO portador de la cédula 

de ciudadanía 0602385494, en mi calidad de Gerente y MARIA CRISTINA VEGA FLORES portadora 

de la cédula de ciudadanía 1711342723, en mi calidad de Presidenta de SEGURICAR S.A. con 

número de expediente 156849: Notifico ante ustedes la transferencia de acciones de SEGURICAR 

S.A. ,es decir, 1 (una) acción que representan $1,00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA) perteneciente al señor RODOLFO BOLIVAR BARAHONA RAMIREZ, portador 

de la cédula de ciudadanía 1715777114, que fue transferida al señor CARLOS FERNANDO 

MOYOTA AYNAGUANO , portador de la cédula de ciudadanía 0602385494. 

Agradezco su atención, 

Saludos, 
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/ ARLOS FERNANDO MOYOTA AYNAGUANO 

Gerente 
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Se le exuende el CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto pri como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
enel de la Democracia, por no haber sutragado o no haber confornado las Jumias Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser carjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 108 
certificados definitivos del proceso eleccionano 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO sar TAJO 14) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHCHA


